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JHON FERNEY BASTIDAS RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con  cedula  
No. 5.206.572 de Pasto domiciliado en  la ciudad de Pasto en la manzana 11 casa 
13 Barrio Altos de Chapalito  y quien en la actualidad labora  en el Establecimiento  
Penitenciario de Mediana seguridad de Pasto, en el cargo de Inspector,  con todo 
comedimiento interpongo acción de tutela contra la  Comisión Nacional entidad 
legalmente representada por el doctora María Del Rosario Osorio Rojas y la 
universidad libre, para que se amparen mis derechos fundamentales ala igualdad, 
trabajo, estabilidad laboral, seguridad jurídica y debido proceso, amenazados  con 
ocasión de la aplicación de prueba escrita de personalidad  de la Convocatoria No. 
1356 de 2019 INPEC desconociendo los principios de confiabilidad, validez en la 
etapa de   verificación de requisitos mínimos, tal como paso a explicarlo, con base 
en los siguientes asertos: 
 

I. HECHOS. 

 

1. De acuerdo a las reglas del concurso público en lo relacionado con los de la 

Convocatoria No. 1356 de 2019 INPEC, se puede apreciar que cuento con 

los requisitos necesarios, ajustado al cargo aspirado para presentarme al 

curso de Asenso de INSPECTOR JEFE y en el cumplimiento del 

profesiograma que incluye perfil médico físico y psíquico. 

2. Para el día 20 de junio del 2021 presente pruebas relacionadas con el cargo 

entre test psicológico de personalidad, a través de test psicológico, del que 

se desconoce especificaciones técnicas porque las reglas lo describen de 

manera muy general, como un instrumento para evaluar los aspectos 

cognitivo, emocional y conductual. 

3. El 09 de julio del año en curso la CNSC entidad que reglamenta la 

convocatoria de Asenso INPEC, publicó la lista de admitidos y no admitidos 

en la etapa de verificación de requisitos mínimos, en la que indica que mi 

resultado es NO apto, por representar mi resultado en prueba de 

personalidad no ajustado al perfil del cargo aspirado. 

4. De acuerdo con las reglas del concurso, solicité el acceso al material de la 

prueba y verificación de los resultados de esta prueba para posibilitar el 

ejercicio de mi derecho a reclamar sobre el resultado de la misma.  

5. La CNSC se incurre en irregularidades de todo tipo que se resumen en la 

presentación de la reclamación: 

 

5.1 Se desconoce de las especificaciones técnicas de la prueba. 
 



5.2 No se conoce que entidad realizo la prueba debido a que la entidad que 
contratada por la CNSC hizo la aplicación de este test y la fundación 
avancemos en su proceso de formación proporciono el test a los inscritos en 
el programa que ellos ofrecen, dejando la duda de que pudo ser la misma 
fundación avancemos hacia un desarrollo integral quien la desarrollo. 
5.3 El test aplicado tiene una combinación entre una prueba de asertividad y 
una estadística sobre adicciones y sustancias aplicado por la Organización 
Mundial de la Salud y no es comprensible Cómo se adaptó a prueba de 
selección y aún más identificado que para nada evalúa los aspectos descritos 
en el profesiograma. 
5.4 Los Aplicativos de la pruebas desconocen el artículo 13 del decreto 760 
del 2005, en el que se establece que las reclamaciones de los participantes 
por sus resultados obtenidos en las pruebas aplicadas en los procesos de 
selección de fórmulas gran ante la Comisión Nacional del servicio civil o ante 
la entidad delegada se hace dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
publicación, ello significa que en el presente caso conocí de los resultados 
obtenidos en la prueba escrita solo hasta que se me permitió el acceso al 
material de la prueba esto el 25 de julio y la CNSC solo me otorgo 2 días 
hábiles para sustentar la reclamación. 

 

6. La CNSC me manifestó que la prueba aplicada cuenta con los estándares de 

calidad con evidencia de validez y confiabilidad en cada uno de los aspectos 

evaluados lo que hace pertinente para evaluar aspectos de la personalidad y 

que “en consonancia con los definido en el profesiograma del cargo del 

cuerpo de custodia y vigilancia, en los que señala la necesidad de establecer 

una selección de personal consecuente con las necesidades y exigencias del 

medio en el que se han de desempeñar los servidores públicos. ante la alta 

posibilidad de agravar los síntomas de una enfermedad previa o del 

surgimiento de la enfermedad debido a las condiciones constantes presión y 

estrés situación potenciales de riesgos en la que están expuestos los 

funcionarios en el ambiente laboral en el contexto penitenciario además las 

inhabilidades establecidas por la entidad que resultan contraproducentes 

tanto para la salud del mismo funcionario como para los compañeros y los 

internos puestos a su cuidado”. 

Paro lo cual considero como injusto pues el tiempo de acreditación debería 

tenerse en cuenta y cuál es la inhabilidad psíquica, psicológica, emocional, 

comportamental o cognitiva que se identificó a través de la prueba aplicada 

y que difiere del perfil ideal para ocupar el cargo al que aspiro, puesto que 

las funciones que desempeño actualmente en mi cargo son similares a las 

del cargo que pretendo obtener. 

7. Completé mi reclamación poniendo en síntesis lo inconvenientes del ascenso 

a la prueba y solicitando información con respecto a los resultados, a fin de 

conocer en cuál de los aspectos de mi personalidad no está de acuerdo con 

el perfil para el cargo. 

8. La respuesta es otorgada evidentemente no me informa de fondo lo que 

solicite a través del ejercicio del derecho fundamental de petición pero 

especialmente se puede destacar los siguientes precisiones. 

 

8.1. No informa Cuál es el aspecto de mi personalidad que no está de 

acuerdo con el perfil del cargo. 

8.2. Se acepta que la valoración de personalidad es un aspecto que 

integran la salud del aspirante es decir el profesiograma diseñado para 

el cargo. 

8.3. No se informa de manera clara concreta y coherente las razones por 

las cuales las que mi personalidad no está de acuerdo con el perfil de 

solicitado por el INPEC si vengo realizando funciones similares al 

cargo postulado no se permite el acceso a la prueba de manera eficaz 



para verificar las posibles inconsistencias desconociendo lo dispuesto 

por la sentencia de 180 del 2015. 

9. Para la fecha del 31 de agosto del presente año conocí que la Fundación 

Avancemos Hacía un Desarrollo Integral que ofrece capacitación para 

enfrentar estas pruebas, aplicó como simulacro a quienes se vincularon a la 

capacitación, en fecha previa al veinte (20) de junio de 2021, un simulacro 

que guarda identidad con el test aplicado, cambiando sólo el orden de las 

preguntas y muy pocas variaciones. De esa manera ubicando en gran ventaja 

a los vinculados con esa capacitación al conocer previamente del contenido 

de la prueba aplicada. 

10. Finalmente, la CNSC decide No atender a mi solicitud y confirmarme como 

no apto en pruebas de personalidad, sin resolver de fondo todas mis 

peticiones y tampoco dando la información necesaria a la que yo considero 

que debe procederse actuaciones administrativas y simultáneas, porque los 

resultados de las pruebas deben ser analizadas y tenerse en cuenta que la 

Fundación Avancemos Hacía un Desarrollo Integral que ofrece capacitación 

para enfrentar estas pruebas, proporciono como simulacro un test de gran 

identidad con el test aplicado  a los demás participantes de la convocatoria, 

por lo que me siento en gran desventaja, si bien es cierto mi preparación fue 

de manera individual basado en los temas proporcionados por Universidad 

Libre y la CNSC no tuve acceso a la verificación del test de manera acertada 

ni si quiera para la reclamación por el tiempo otorgado.  

 

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA ACCIÓN. 

 

Debo manifestar que se presentan actuaciones por parte de la CNSC que vulneran 

mis derechos fundamentales en el siguiente sentido acción En el principio de la 

dignidad humana: al trabajo, acceso al empleo público, igualdad, derecho de 

petición, debido proceso, entre otros. Así como les principios de la confianza 

legítima y el mérito en igualdad de condiciones. Cuando especialmente la CNSC 

desconoce a través de sus acciones y omisiones la garantía del mérito para ocupar 

cargos públicos, aun siendo evidente que su respuesta a mi reclamación evade las 

respuestas que debería otorgarme y además ante un reporte de irregularidades está 

en la obligación de informarme, por qué considera que no es viable el inicio de 

actuación administrativa.  

La aplicación de un simulacro por una entidad privada que, si bien la utiliza para 

fines académicos o de capacitación, pero que coincide con las pruebas aplicadas, 

genera una desventaja de quienes accedieron a esa información y quiénes NO. La 

CNSC omite informar con claridad y de fondo a los interrogantes, evadiendo y 

dejando en tela de juicio la confiabilidad y valides de la prueba aplicada y con mayor 

razón si se trata de una prueba que como lo advierte la Fundación Avancemos en 

la introducción del simulacro, corresponde a información extraída de páginas 

públicas en la red de internet. Es importante referir que hace parte de las reglas del 

concurso, el documento técnico denominado PROFESIOGRAMA, en cuyo 

contenido se informa que los “trastornos del psiquismo” es decir alteraciones de los 

aspectos de la personalidad, cognitivo, emocional o conductual se deben confirmar 

a través de entrevista, siendo por lo tanto este instrumento de selección válido y 

confiable aplicable para el concurso. 

 

El principio de la primacía de la realidad tiene reconocimiento constitucional; el 

artículo 53 del estatuto superior establece que: 

 

“El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tomará 

en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 



igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital 

y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el 

empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas 

laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y 

discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la 

aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de 

la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 

laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y 

el descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al 

trabajador menor de edad.  

El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las 

pensiones legales.  

Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen 

parte de la legislación interna.  

La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden 

menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los 

trabajadores”. 

  

La jurisprudencia foránea, particularmente el Tribunal Constitucional Español ha 

señalado, en referencia al principio medular mencionado que: “en caso de 

discordancia entre lo que ocurre en la práctica  y lo que fluye de los documentos, 

debe darse preferencia a lo primero, es decir, a lo que sucede en el terreno de los 

hechos” llegando incluso a través de la aplicación de dicho principio a determinar 

que un contrato es de naturaleza permanente y no eventual como se pretendía 

hacer prevalecer por el empleador”.1   

Del mismo modo en la STC N° 833-2004-AA/T se indica que “en virtud del principio 

de primacía de la realidad –que es un elemento implícito en nuestro ordenamiento 

y, concretamente, impuesto por la propia naturaleza tuitiva de nuestra Constitución, 

según el cual, en caso de discordia entre lo que ocurre en la realidad y lo que 

aparece en los documentos o contratos, debe otorgarse preferencia a lo que sucede 

y se aprecia en los hechos ...”.  

El principio de equidad y la prevalencia de un orden justo exigen resolver la situación 

sobre la base del reconocimiento de la primacía de la realidad sobre las formas e 

impide la aplicación de normas que resultan vetustas frente a las reales 

circunstancias que las superaron ampliamente. 

En referencia a otro de los temas propuestos en la presente acción, como 

fundamento de mi petición, debemos brevemente abordar el principio constitucional 

de seguridad jurídica, incito en el artículo 229 de nuestra carta política y que 

comporta, como bien lo admite la doctrina, la certeza del derecho; esto es, un 

conocimiento razonable sobre cuál es la norma o normas aplicables al caso, y algún 

grado de certeza acerca de cuál es la interpretación uniforme  dada por jueces y 

Tribunales a dichas normas, en aras de salvaguardar el principio de igualdad en 

general, y de igualdad ante la ley de manera particular. 

Como lo ha denunciado un sector de la doctrina, “Una situación que ha venido 

reiterándose a lo largo de estos años y que no ha trascendido a la opinión pública 

en igual medida que las controversias suscitadas a raíz de la concesión de tutelas 

por parte de la Corte Constitucional en contra decisiones de la Corte Suprema de 

Justicia, del Consejo de Estado o del Consejo Superior de la Judicatura, la 

                                                           
1 STC N° 1944-2002-AA/TC 



constituyen las interpretaciones realizadas por estas mismas corporaciones con 

respecto a principios y mandatos de la Constitución que contradicen las efectuadas 

por la Corte Constitucional sobre idénticos puntos de derecho. 

Más grave todavía es que, aquellas interpretaciones contrapuestas a las del órgano 

habilitado por la propia Constitución para interpretarla, terminan por prevalecer, en 

la medida en que las mismas se producen en la resolución de contenciosos 

concretos de competencia de dichos órganos, a diferencia de las que provienen del 

Tribunal Constitucional, cuyos pronunciamientos ocurren en la mayoría de los casos 

en ejercicio del control abstracto de constitucionalidad (control contra leyes y actos 

con fuerza”2 

Pues bien, es lo que ha ocurrido en relación con la situación que enfrentamos 

quienes nos encontramos vinculados al INPEC y vemos amenazada nuestra 

estabilidad laboral, a partir de decisiones judiciales contradictorias  

Es evidente la trasgresión del principio constitucional de seguridad jurídica pues la 

misma sala no ha adoptado una doctrina uniforme sobre los aspectos que se 

controvierten, con grave afectación del derecho de igualdad ante la ley; así lo ha 

reconocido la jurisprudencia de la Corte Constitucional al precisar: 

“La Corte considera conveniente reiterar su doctrina sobre el valor 

normativo de la jurisprudencia, y la importancia de su consistencia en orden 

a la preservación de la unidad del orden jurídico, la seguridad jurídica y los 

derechos fundamentales como el acceso igualitario a la administración de 

justicia. 

Sobre el principio de igualdad en la actividad judicial, ha señalado esta 

Corporación que éste, además de ser un principio vinculante para toda la 

actividad estatal, está consagrado en el artículo 13 de la Carta como 

derecho fundamental de las personas, y  comprende dos garantías 

fundamentales: la igualdad ante la ley y la igualdad de protección y trato 

por parte de las autoridades. Se trata de dos garantías que operan 

conjuntamente en lo que respecta a la actividad judicial, pues los jueces 

interpretan la ley y como consecuencia materialmente inseparable de esta 

interpretación, atribuyen determinadas consecuencias jurídicas a las 

personas involucradas en el litigio.  Por lo tanto, en lo que respecta a la 

actividad judicial, la igualdad de trato que las autoridades deben otorgar a 

las personas supone además una igualdad en la interpretación y en la 

aplicación de la ley3[44].   

En su labor de interpretación e integración del ordenamiento positivo el juez 

desarrolla una tarea de construcción y ponderación de principios de 

derecho que dan sentido a las instituciones jurídicas, lo cual supone un 

cierto grado de abstracción o de concreción respecto de las normas 

particulares para darle integridad al conjunto del ordenamiento jurídico y 

atribuirle al texto de la ley un significado concreto, coherente y útil, que le 

permita encauzar el ordenamiento hacia la realización de los fines 

constitucionales. En consecuencia “la labor del juez no pueda reducirse a 
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una simple atribución mecánica de los postulados generales, impersonales 

y abstractos consagrados en la ley a casos concretos, pues se estarían 

desconociendo la complejidad y la singularidad de la realidad social, la cual 

no puede ser abarcada por completo dentro del ordenamiento positivo. De 

ahí se derivan la importancia del papel del juez como un agente 

racionalizador e integrador del derecho dentro de un Estado4[45]”.  

Ha señalado, así mismo, la jurisprudencia de esta Corporación5[46] que la 

fuerza normativa de la doctrina dictada por los órganos judiciales 

encargados de la unificación de la jurisprudencia en sus respectivas 

jurisdicciones – el Consejo de Estado en lo Contencioso Administrativo y la 

Corte Suprema en la jurisdicción ordinaria –  emana de: (i) la autoridad que 

les otorga la Constitución como órganos encargados de la unificación de la 

jurisprudencia; (ii) de la obligación de los jueces de materializar la igualdad 

frente a la ley y de la igualdad de trato por parte de las autoridades; (iii) del 

principio de la buena fe entendido como confianza legítima en la conducta 

de las autoridades del Estado; (iv) del carácter decantado de la 

interpretación del ordenamiento jurídico que dicha autoridad ha construido, 

confrontándola continuamente con la realidad social que pretende regular.   

El fundamento constitucional del carácter vinculante de los propios 

precedentes  se encuentra en el derecho de los ciudadanos a que las 

decisiones judiciales se funden en una interpretación uniforme y 

consistente del ordenamiento jurídico. Las dos garantías de igualdad a que 

se ha hecho referencia: igualdad ante la ley – entendida como el conjunto 

del ordenamiento jurídico - , y la igualdad de trato por parte de las 

autoridades tomada desde la perspectiva del principio de igualdad – como 

objetivo y límite de la actividad estatal - , “suponen que la igualdad de trato 

frente a casos iguales y la desigualdad de trato entre situaciones desiguales 

obliga especialmente a los jueces”.   

“Una decisión judicial que desconozca caprichosamente la jurisprudencia y 

trate de manera distinta casos previamente analizados por la 

jurisprudencia, so pretexto de la autonomía judicial, en realidad está 

desconociéndolos y omitiendo el cumplimiento de un deber 

constitucional6[47]”.  

El principio de la seguridad se ve seriamente comprometido cuando la 

comunidad jurídica no tiene certeza de que los jueces van a decidir los 

casos iguales de la misma forma. La previsibilidad de las decisiones 

judiciales es una garantía que proporciona certeza sobre el contenido 

material de los derechos y las obligaciones de las personas, y la única 

forma en que se tiene dicha certeza es cuando se sabe que, en principio, 

los jueces han interpretado y van a seguir interpretando el ordenamiento de 

manera estable y consistente.  Se trata de una garantía ligada a la libertad, 

en cuanto de ella depende que las personas actúen libremente, conforme 

a lo que la práctica judicial les permite inferir que es un comportamiento 

protegido por la ley.  La falta de seguridad jurídica de una comunidad 

conduce a la anarquía y al desorden social, porque los ciudadanos no 

pueden conocer el contenido de sus derechos y de sus obligaciones.  Si en 

virtud de su autonomía, cada juez tiene la posibilidad de interpretar y aplicar 

                                                           
 

 

 



el texto de la ley de manera distinta, ello impide que las personas 

desarrollen libremente sus actividades, pues al actuar se encontrarían bajo 

la contingencia de estar contradiciendo una de las posibles interpretaciones 

de la ley.   

La necesidad de consistencia de la jurisprudencia, se relaciona también con 

el derecho de acceso a la administración de justicia el cual se funda en la 

confianza legítima en la actividad del Estado como administrador de 

Justicia. Esta confianza no se agota con la mera publicidad del texto de la 

ley, ni con la simple adscripción nominal del principio de legalidad. Involucra 

además la protección de las expectativas legítimas de las personas de que 

la interpretación y aplicación de la ley por parte de los jueces será 

razonable, consistente y uniforme. Al respecto ha señalado esta 

Corporación: 

“El análisis de la actividad del Estado como administrador de justicia no se 

agota en el juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 

jurídico individual, pues no se trata de hacer un estudio sobre la validez de 

la sentencia, sino de la razonabilidad de una conducta estatal, entendida 

ésta en términos más amplios, a partir de los principios de continuidad y de 

unidad de la jurisdicción” 

Los puntos de partida indispensables en una  actividad judicial, orientada a 

la realización de  la justicia material en los casos concretos, son la 

Constitución y la Ley, los cuales se complementan e integran a través de la 

formulación de principios jurídicos, más o menos específicos, construidos 

judicialmente. En virtud a la sujeción a los derechos, garantías y libertades 

constitucionales fundamentales, los jueces están obligados a respetar los 

fundamentos jurídicos, mediante los cuales se han resuelto situaciones 

análogas anteriores  

Es factible que los Tribunales, frente a temas específicos presenten falta de 

unidad en la jurisprudencia, ante lo cual los jueces deben hacer explícita la 

diversidad de criterios, y optar por las decisiones que respondan de mejor 

manera al principio del imperio de la ley, tomando en consideración una 

adecuada identificación de los hechos materialmente relevantes en el 

caso.7 

   

“Principio de unidad y coherencia jurisprudencial no resulta incompatible sin 

embargo, con la posibilidad de que los Tribunales cambien su propia 

jurisprudencia,  eventualidad que opera cuando: (i) la doctrina, habiendo 

sido adecuada en una situación social determinada, no responda 

adecuadamente al cambio social posterior; (ii)  la jurisprudencia resulta 

errónea, por ser contraria a los valores, objetivos, principios y derechos en 

los que se fundamenta el ordenamiento jurídico, para evitar prolongar en el 

tiempo las injusticias del pasado, haciendo explícita tal decisión; (iii) por 

cambios en el ordenamiento jurídico positivo, es decir, debido a un tránsito 

constitucional o legal relevante. El cambio de jurisprudencia, en los eventos 

señalados, para que resulte compatible con el principio de seguridad y 

unidad del orden jurídico siempre debe ser explícito y debidamente 

justificado. 

Sobre el particular, en la Sentencia SU-913 de 2009 se determinó que:“en materia 

de concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera se ha comprobado 

que para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y 
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conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y realización de 

derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo 

de tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que 

no garantice la supremacía de la Constitución en el caso particular”.     

 

He sido pacifico en la doctrina y jurisprudencia patrias admitir que las pautas 

señaladas en los concursos públicos para conformar las listas de elegibles de 

funcionarios de carrera deben ser claras, completas; y que ellas constituyen la ley 

del proceso de selección, al que deben sujeción todos los intervinientes. 

 

Esa además ha sido la posición jurisprudencial de la Corte Constitucional, 

consignada en providencias de tutela y sentencias de unificación que el propio 

Consejo de Estado memora8. 

 

V. MEDIOS DE PRUEBA. 

 

Como medios de Pruebas solicito al señor Juez se sirva decretar, tener como tales 

y practicar efectivamente las siguientes: 

DOCUMENTALES APORTADAS EN COPIA SIMPLE  

1. Reclamación subida a la plataforma SIMO.  

2. Respuesta otorgada a la reclamación por la CNSC.  

3. Simulacro aplicado por la Fundación Avancemos Hacía un Desarrollo Integral.  

4. Ruego a su Señoría Oficiar a la CNSC para que con las medidas de seguridad 

necesarias dé a conocer el test aplicado y se pueda evidenciar la coincidencia con 

el simulacro de la Fundación Avancemos. 

 

VI. PETICIÓN. 

Solicitó la tutela de mis derechos fundamentales debido proceso administrativo, 

trabajo en condiciones dignas y justas e igualdad de oportunidad, para acceder a 

la administración pública, confianza legitimidad derecho de petición, en 

consecuencia, se ordena en la CNSC Y LA UNIVERSIDAD LIBRE a través de la 

dependencia que corresponda que el término perentorio. 

 

PRIMERO: Resuelva de fondo coherente mi reclamación presentada 

oportunamente en la etapa de reclamaciones, precediendo a cambiar mi estado al 

de APTO en personalidad por cumplir y demostrar que ya fui valorado a través del 

mismo instrumento de selección para el anterior proceso de ascenso 

SEGUNDO: Se tenga en cuenta que las funciones que desempeño en mi actual 

cargo son similares a las del cargo que aspiro, y que hasta el momento he 

demostrado un desempeño idóneo e intachable, aclarando que existe personal a mi 

cargo con el cual he presentado diferentes situaciones que he logrado resolver con 

la mayor asertividad posible.  

TERCERO: Subsidiariamente solicitó qué la aplicación, de las reglas del concurso 

se adelante en una segunda valoración a mí costa y sobre el aspecto de mi 

personalidad o valoración psicológica clínica que supuestamente no está de 

acuerdo con el perfil del cargo al que pretendo. 

CUARTO: En consecuencia, ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil que 

proceda a aplicar un instrumento de selección acorde con los requisitos de 

confiabilidad y validez o confirmar mi personalidad a través de otro instrumento de 

selección complementario, como puede ser la entrevista reglamentada en el 

PROFESIOGRAMA, que hace parte de las reglas del concurso. 

 

                                                           
8 Corte Constitucional, sentencias SU 913 de diciembre 11 de 2.009 y T – 256 de 1.995. 



SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 
 
Respetuosamente invoco el contenido del Decreto 2591 de 1991, artículo 7, le 
solicito Señor Juez se decrete como medida provisional con la admisión de la acción 
de tutela: 
Ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil y la Universidad Libre, procedan a 
suspender provisionalmente el avance de la Convocatoria 1356 para cargos del 
Cuerpo de Custodia y Vigilancia del INPEC y de esa manera el fallo no resulte 
inocuo o menos efectivo cuando al proferirse ya se han ejecutado pruebas sin mi 
participación y se puede concretar un perjuicio irremediable porque aún reintegrado 
al proceso NO podría continuar con las demás etapas y además sería 
proporcionado una medida como suspender la ejecución de las pruebas en las 
fechas señaladas, por lo menos mientras se establece si el simulacro aplicado por 
la Fundación Avancemos, es cierto que coincide. 
 
Con la prueba presentada en el concurso, ese hecho constituiría una clara violación 
de derechos fundamentales, especialmente relacionados con el principio del mérito 
para acceder a cargos de la administración de justicia en igualdad de condiciones 
para todos los ciudadanos y en esas condiciones NO es legal que se permita el 
avance de este proceso concursal.  
Si su Señoría considera NO ordenar la suspensión del proceso, le solicito 
respetuosamente que ordene que la CNSC me cite para la presentación de la 
prueba físico atlética, porque al tratarse de una prueba de ejecución o de 
competencia física, es necesario que se ejecute dentro del grupo para evaluar mi 
rendimiento con respecto a los demás aspirantes y el fallo de tutela que 
potencialmente ordene mi reintegro al proceso, no puede ordenarla por razones 
obvias la ejecución de la prueba físico atlética simultáneamente con los demás 
aspirantes.  
 

VII. PROCEDENCIA Y LEJITIMIDAD. 

 

Esta acción de tutela es procedente de conformidad con lo establecido en los 

artículos 1,2,5 y 9 del decreto 2591 de 1991 en protección del derecho fundamental 

de petición al debido proceso y la seguridad social y mínimo vital. 

La no existencia de otro mecanismo jurídico diferente a la tutela para lograr la 

protección de los derechos fundamentales invocados. 

 

VIII. JURAMENTO. 

 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he presentado ninguna otra acción 

de tutela por los mismos hechos, de conformidad con lo establecido en el artículo 

37 del Decreto 2591 de 1991 

 

lX. NOTIFICACIONES. 

Recibiré las notificaciones en la secretaria de su despacho o en la manzana 4 

casa 13 Barrio Altos de Chapalito y al correo electrónico Jhobas78 @hotmail.com. 

Celular 3185810371 

 

Del señor juez, 

 

 

 

 

 

_________________ 

JOHN FERNEY BASTIDAS RODRIGUEZ 

Cedula No. 5.206.572                  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

    

  

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

  

 



 

 

 



 

 

 


